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... Distribución: 

o AND~ES LEMUS PEÑA 
ALCALDE {S) 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. - 

2. IMPUTESE Los gastos en que se incurra en los presentes contrato por parte de la 
- Municipalidad serán cargados a la cuenta 2152104004 del centro de costos 050501 de la 

Oficina de Deportes del Presupuesto Municipal Vigente. 

CECILIA DEL TRÁNSITO MUÑOZ BAHAMONDE, 
YULISSA ODETTE VERGARA DU~N, 
MAURICIO ANPRES MUÑOZ MORENO 
TERESA DEL CARMEN HUENCHUAL LEIVA, 
CARLOS FABIAN RUIZ ALVARADO 
VALENTINA PAZ BAHAMONDES HENRIQUEZ, 
NATALY HAYDEE MASCAREÑA AGUILAR 

1. APRÚEBESE el contrato de prestación de servicios para actividades enmarcadas en 
la planificación de la Oficina de Deportes para. los Talleres de Participación Social 2021, 
suscritos con fecha 15.03.2021, entre la Ilustre Municipalidad de Castro y las personas que 
señalan a continuación: 

O E C RETO: 

VISTOS: El Decreto 167 'de 05.03.21; la Sesión Ordinaria Nº 
.160 del 14.12.2020, del Concejo Municipal donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 
2021, el decreto alcaldicio de disposición general ·Nº162 de fecha 04.03.2021, que detalla 
lasactívídades de La Dirección de Desarrollo Comunitario en tiempos de Covid-19, y, las 
facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 15 de Marzo 2021 

Decreto Alcaldicio N º------· / 
181 

I MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIDECO 
OFICINA DE DEPORTES 


